
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA 
 

 

18 DE MAYO DE 2017 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el día 11 de mayo del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

 

4. Presentación de la iniciativa formulada por el Ayuntamiento de Manuel 
Doblado, Gto., a efecto de que se le autorice la contratación de un 
crédito. 

 

5. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las revisiones practicadas 
a las cuentas públicas de las administraciones municipales de Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Jerécuaro, Salamanca, por 
el periodo comprendido de julio a diciembre de 2014; de Guanajuato, por 
el periodo comprendido de enero a junio de 2015; y de Atarjea, por el 
periodo comprendido de julio a diciembre de 2015; así como a las 
operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública de 
los municipios de Guanajuato, Huanímaro, Jerécuaro, San Diego de la 
Unión, Victoria y Villagrán, correspondientes al ejercicio fiscal de 2015. 

 

6. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Yuriria, 
Gto., por el periodo comprendido de julio a diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2014.  
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7. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Tarimoro, 
Gto., por el periodo comprendido de julio a diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2014.  

 

8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Jaral del 
Progreso, Gto., por el periodo comprendido de enero a junio del ejercicio 
fiscal del año 2015.  

 
9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Yuriria, 
Gto., por el periodo comprendido de enero a junio del ejercicio fiscal del 
año 2015.   

 

10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Santa 
Catarina, Gto., por el periodo comprendido de julio a diciembre del 
ejercicio fiscal del año 2015.  

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las operaciones realizadas con recursos del 
Ramo 33 y de obra pública por la administración municipal de Tarimoro, 
Gto., correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 

12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Asuntos Municipales, relativo a la iniciativa de reforma al 
artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 
formulada por el Ayuntamiento de Salvatierra, Guanajuato, del periodo 
2012-2015. 
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13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Asuntos Municipales, relativo a la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo 11, se adiciona el 
inciso e) y se reforma un inciso f) al artículo 76, y se reforma el artículo 
141 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 
formulada por la diputada Irma Leticia González Sánchez y el diputado 
Rigoberto Paredes Villagómez, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional de esta Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato. 

 
14. Intervención de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y 

Atención a Grupos Vulnerables de esta Sexagésima Tercera Legislatura, 
en relación al 23° Informe de Actividades de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 

 
15. Asuntos Generales.  


